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Nacional concederá la extradición de la señora María Patricia Rodríguez Monsalve, identi-
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cargos Uno (Concierto para (a) importar cinco kilogramos o más de cocaína a los Estados 
Unidos, y (b) fabricar y distribuir cinco kilogramos o más de cocaína, con la intención y el 
conocimiento de que dicha sustancia sería importada ilegalmente a los Estados Unidos) y 
Dos (A sabiendas e intencionalmente fabricar y distribuir cinco kilogramos o más de una 
mezcla y sustancia que contenía una cantidad perceptible de cocaína, con la intención y 
el conocimiento de que dicha sustancia sería importada ilegalmente a los Estados Unidos, 
y ayuda y facilitación de dicho delito), referidos en la Acusación número 4:09-Cr-194 
(Crone), dictada el 15 de octubre de 2009, en la Corte Distrital de los Estados Unidos para 
el Distrito Este de Texas.

Comoquiera que en la documentación allegada por la Embajada de los Estados Unidos 
de América se observa que las acciones que motivan la solicitud de extradición de la ciu-
dadana María Patricia Rodríguez Monsalve tuvieron ocurrencia con posterioridad al 17 de 
diciembre de 1997, no se considera pertinente en este caso, hacer alguna salvedad al respecto.

8. Que el Gobierno colombiano podrá subordinar la concesión de la extradición a las 
condiciones que considere oportunas, y en todo caso, para que pueda concederse la extra-
dición, deberá exigir al Estado requirente, que la persona solicitada no vaya a ser juzgada 
por un hecho anterior diverso del que motiva la solicitud de extradición, ni sometida a 
sanciones distintas de las que se le hubieren impuesto en la condena, según lo prescribe el 
inciso 1° del artículo 494 de la Ley 906 de 2004.

9. Que el inciso 2° del artículo 494 de la Ley 906 de 2004 establece que si según la 
legislación del Estado requirente, al delito que motiva la extradición corresponde la pena 
de muerte, la entrega solo se hará bajo la condición de la conmutación de tal pena, e igual-
mente, a condición de que al extraditado no se le someta a desaparición forzada, a torturas 
ni a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, ni a las penas de destierro, prisión 
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Teniendo en cuenta que los delitos referidos en la solicitud formal no están sancionados 
con la pena de muerte, el Gobierno Nacional ordenará la entrega de esta ciudadana bajo el 
compromiso por parte del país requirente, sobre el cumplimiento de las demás condiciones 
señaladas en esta norma, en especial que no se le someta a la pena de prisión perpetua, la 
cual está prohibida en la legislación colombiana.

Como de la información allegada al expediente se puede constatar que la ciudadana 
María Patricia Rodríguez Monsalve, se encuentra detenida a órdenes del Fiscal General 
de la Nación, por cuenta del trámite de extradición, debe señalarse que para acreditar esa 
situación y hacerla valer en el exterior, la interesada, directamente o a través de apoderado, 
podrá solicitar la constancia respectiva a la Fiscalía General de la Nación por ser la entidad 
competente para esos efectos.

En todo caso, la Dirección de Asuntos Internacionales de la Fiscalía General de la Nación 
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del trámite de extradición a la Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares y Servicio al 
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tenga conocimiento de esa situación.

Finalmente, se remitirá copia de la presente decisión a la Dirección de Asuntos Migra-
torios, Consulares y Servicio al Ciudadano del Ministerio de Relaciones Exteriores para los 
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Suprema de Justicia en su concepto.

Por lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Conceder la extradición de la ciudadana colombiana María Patricia Rodríguez 
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a juicio por los cargos Uno (Concierto para (a) importar cinco kilogramos o más de cocaína 
a los Estados Unidos, y (b) fabricar y distribuir cinco kilogramos o más de cocaína, con la 
intención y el conocimiento de que dicha sustancia sería importada ilegalmente a los Esta-
dos Unidos) y Dos (A sabiendas e intencionalmente fabricar y distribuir cinco kilogramos 
o más de una mezcla y sustancia que contenía una cantidad perceptible de cocaína, con 
la intención y el conocimiento de que dicha sustancia sería importada ilegalmente a los 
Estados Unidos, y ayuda y facilitación de dicho delito), referidos en la Acusación número 
4:09-Cr-194 (Crone), dictada el 15 de octubre de 2009, en la Corte Distrital de los Estados 
Unidos para el Distrito Este de Texas.

Artículo 2°. Ordenar la entrega de la ciudadana María Patricia Rodríguez Monsalve, 
bajo el compromiso por parte del país requirente sobre el cumplimiento de las condiciones 
a que hace referencia el inciso 2° del artículo 494 de la Ley 906 de 2004.

Artículo 3°. Advertir al Estado requirente que la ciudadana extraditada no podrá ser 
juzgada ni condenada por un hecho anterior diverso del que motiva la presente solicitud, 
de conformidad con lo dispuesto por las normas constitucionales y legales, en particular, 
de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 494 de la Ley 906 de 2004.
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saber que contra la misma procede el recurso de reposición, el cual podrá interponer dentro 
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Artículo 5°. Enviar copia de la presente resolución, previa su ejecutoria, a la Dirección 
de Asuntos Jurídicos Internacionales y a la Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares 
y Servicio al Ciudadano del Ministerio de Relaciones Exteriores y al Fiscal General de la 
Nación, para lo de sus competencias.

Artículo 6°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese, notifíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 5 de agosto de 2010.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Fabio Valencia Cossio.

MINISTERIO DE HACIENDA  
Y CRÉDITO PÚBLICO

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 2826 DE 2010
(agosto 5)
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El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucio-

nales y legales, en especial de las conferidas por los numerales 11 y 25 del artículo 189 
de la Constitución Política y los literales f) y g) del artículo 4° de la Ley 964 de 2005, y 

CONSIDERANDO:
Que se debe proteger los derechos de los inversionistas; 
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Que en la actualidad existen acciones de emisores extranjeros inscritas en el Registro 

Nacional de Valores y Emisores - RNVE; 
Que el propósito de la Oferta Pública de Adquisición establecida por el artículo 5.2.6.1.2 

del Decreto 2555 de 2010 es mitigar el efecto que la cancelación de la inscripción de las 
acciones o los bonos convertibles en acciones de un emisor produce en la liquidez de estos; 

Que el referido efecto no se presenta en el caso de la cancelación de emisores extranje-
ros cuyas acciones o bonos convertibles en acciones permanecen listados en una bolsa de 
valores o sistema de negociación internacionalmente reconocido; 

DECRETA:
Artículo 1°. Adiciónese al artículo 5.2.6.1.2 del Decreto 2555 de 2010 el siguiente 

parágrafo: 
“Parágrafo 5°. Cuando se trate de la cancelación de la inscripción de las acciones o 

bonos obligatoriamente convertibles en acciones de un emisor extranjero en el RNVE y en 
una bolsa de valores, no será necesaria la realización de la oferta pública de adquisición 
de que trata el inciso 2° del presente artículo, siempre que dichos valores se encuentren, al 
momento de la cancelación, listados en una bolsa de valores o un sistema de negociación 
de valores internacionalmente reconocido, a juicio de la Superintendencia Financiera de 
Colombia.

Tal forma de cancelación deberá ser autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, lo cual será divulgado por el emisor al público local, con la periodicidad y con-
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vigente en el Registro Nacional de Valores y Emisores – RNVE, y la bolsa de valores o en 
el sistema de negociación de valores colombiano, por lo menos, durante los seis (6) meses 
siguientes a la fecha en que suceda la referida divulgación. 

Como requisito para la autorización mencionada, el emisor deberá comprometerse 
a mantener al menos por seis (6) meses, contados a partir del vencimiento del término 
anterior, un mecanismo que permita a los inversionistas locales enajenar sus valores en la 
bolsa de valores o sistema de negociación de valores internacionalmente reconocido en el 
cual se encuentre listado”.

Artículo 2°. Modifíquese el numeral 6 y adiciónese el numeral 7 al artículo 6.11.1.1.2 
del Decreto 2555 de 2010 así: 

“6. Las implicaciones que para los inversionistas locales conllevaría la cancelación 
voluntaria de la inscripción en el Registro Nacional de Valores y Emisores - RNVE, cuando 
esta se realice en los términos dispuestos por el parágrafo 5° del artículo 5.2.6.1.2 del De-
creto 2555 de 2010. Tales implicaciones deberán aparecer de manera visible y destacada”. 

7. La demás información que la Superintendencia Financiera de Colombia estime in-
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del Decreto 2555 de 2010. 

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C., a 5 de agosto de 2010.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Óscar Iván Zuluaga Escobar.

DECRETO NÚMERO 2827 DE 2010
(agosto 5)
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El Presidente de la República, en uso de sus facultades constitucionales y legales, en 
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Ley 6ª de 1971, la Ley 7ª de 1991 y oído el Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y 
de Comercio Exterior, y 

CONSIDERANDO:
Que el Decreto 2685 de 1999, establece las condiciones y requisitos que deben acreditar 

los usuarios de comercio exterior para desarrollar las actividades propias de su actividad, así 
como las disposiciones que regulan las operaciones de importación, exportación y tránsito 
de mercancías en el territorio aduanero nacional. 
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